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                       AREA DE GESTION PEDAGOGICA 

 
 
   Vitarte,  24 Agosto 2010  
                    

OFICIO   MÚLTIPLE  Nº  0372 -  2010-D.UGEL 06/ J.AGP 
 
Señor(a): 
DIRECTOR(A) DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA……………………………………………………. 
Presente.-  

 
ASUNTO:  I Seminario Internacional sobre Psicología Educativa. 
REFERENCIA: Oficio N° 1018 – 2010 –CDR-I-C.PS.P 
 

 
 Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y a la vez comunicarle 
que el Consejo Directivo Regional I – Lima del Colegio de Psicólogos del Perú, tendrá 
el honor de llevar a cabo el I SEMINARIO INTERNACIONAL SOBRE PSICOLOGÍA 
EDUCATIVA. 

 
El mismo que se realizará del 26 al 28 de agosto en el Auditorio Central de la 

Derrama Magisterial ubicado en la Av. Gregorio Escobedo 598 – Jesús María. 
 
El Objetivo central de este evento es promover un espacio de intercambio de 

experiencias sobre temas emergentes de la psicología educacional en el presente milenio 
con la participación de expositores internacionales y nacionales de alto nivel, por medio 
de conferencias, mesas redondas y talleres. 

 
Por tal motivo, conocedores del alto rendimiento profesional de su Institución es 

que lo invitamos a participar a usted y su equipo de profesionales del ámbito 
psicológico, educacional y afines en este relevante y significativo evento. 

 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos 

de mi consideración y estima personal. 
 
 
 
 
 
 

         ……………………………………………………. …. 
                 LIC. CARMEN  NAJARRO  QUISPE 
DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA  
                 LOCAL Nº 06 – ATE - VITARTE 
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